
Diputado  RN  oficia  al
gobierno  para  que  comunique
si  sigue  justificando  el
Estado de Excepción en Chile
 

A  menos  de  un  mes
para  que  termine  el
Estado  de  Excepción,
el  diputado  Camilo
Morán  solicitó  al
gobierno  que  informe
tempranamente  de  su
decisión  y  “no  a
última hora” respecto
si  renovarán  la
medida  en  el  país.

 

Con un oficio al gobierno, el parlamentario exigió que se
esclareciera la decisión respecto al Estado de Excepción que
rige desde marzo del 2021 en nuestro país y que el próximo 30
de junio vence siendo una interrogante su extensión.

 

Esto, luego que el ministro de Salud, Enrique Paris, indicara
ayer que aún están viendo “si eso debe continuar o no”.

 

Por ello, el diputado Morán solicita que el gobierno comunique
su decisión pronto junto a la debida justificación declarando
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que  “nos  diga,  ahora  ya,  no  a  última  hora,  si  se  sigue
justificando”.

 

Su postura es crítica puesto que cuestiona las repercusiones
en la población considerando negativa su extensión por el
tiempo que lleva esta medida: “Que se mantenga lo veo difícil.
Se lleva un año ya deteriorando a las pymes, las libertades
personales. Creo que ya cumplió su función” sostuvo Morán.

 

Si las autoridades deciden que el Estado de Excepción debe
continuar, el decreto lo ingresaría el Gobierno 5 días antes y
luego debe pasar por el Congreso para su aprobación.

 

COMUNICADO  COMUNAL  PS
MAIPU       

Que luego de las elecciones locales, el comunal del Partido
Socialista  de  Maipú  desarrolló  un  proceso  de  reflexión

interna, donde la militancia decidió la renovación de cargos
para enfrentar los procesos electorales y políticos que se
vienen por delante.

De acuerdo con lo anterior, es que la base socialista decidió
la  reestructuración  de  la  actual  conducción,  proponiendo
nuevos nombres a la dirección para que dicho órgano decidiere
quien encabezará la misma.

Es por esto, que la dirección comunal decidió por unanimidad,
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el día viernes 4 de junio, realizar la siguiente propuesta de
conducción:

 

Rafael Ferrada, Presidente,

Karina Cereceda, Vicepresidenta de la mujer

Marco Barrales Secretario general

Pedro Blaset, secretario de organizaciones

Barbara Aliaga, Secretaría cultura;

Jorge Reyes, Secretaria de Derechos Humanos y comunicaciones,

Jordan Aguilera, secretaría de la juventud

Luzmenia Vidal, secretaría educación política

Elizabeth Valladares, secretaría territorial

Marcela Valdés, secretaria programática

Marcela Silva, concejala en ejercicio

 

El Partido Socialista maipucino, confía en abrir un proceso de
dialogo  con  todas  las  fuerzas  políticas  y  sociales  para
avanzar en un proyecto de cambio para la comuna y el país, en
que alcanzar la unidad es una exigencia mínima que realiza el
pueblo de Chile para enfrentar el proceso constituyente y las
elecciones  presidenciales  y  parlamentarias,  realizando  los
cambios democráticos y avanzando en reconocer y proteger los
derechos  sociales  a  la  población,  garantizando  educación,
salud y pensiones dignas, en que no se puede excluir a nadie
de este desafío.

DIRECCION COMUNAL PS MAIPU



Declaración  pública  de  la
Comisión  Política  del  PS
frente  a  la  situación
política del país

Frente  a  la  situación
política  del  país,  la
Comisión  Política  del
Partido  Socialista  de
Chile  declara:

1.- Reafirmamos nuestra vocación unitaria, único camino para
desplazar  democráticamente  a  la  derecha  del  Gobierno,  y
reinaugurar un horizonte de transformaciones que haga realidad
el anhelo de las grandes mayorías nacionales expresado en las
calles y en las urnas.

2.- Lamentamos que otras fuerzas políticas no comprendieran la
magnitud  de  este  desafío  histórico  y  hayan  optado  por  la
exclusión y el sectarismo, en circunstancias de que el país
nos demanda diálogo democrático, generosidad e inclusión.

3.- En respuesta a quienes han preferido esta lógica de la
exclusión,  estableciendo  vetos  a  otras  fuerzas  políticas,
reafirmamos la candidatura de Paula Narváez, que representa a
la  izquierda  democrática  y  libertaria,  capaz  de  generar
condiciones  de  gobernabilidad  para  impulsar  las  profundas
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transformaciones que la sociedad exige y espera.

4.- Es tiempo de terminar con el doble estándar expresado en
el contraste entre discursos públicos que colman los medios de
comunicación con la retórica de la unidad, y las conductas
privadas que atentan en contra de ese objetivo.

5.-  El  Partido  Socialista  de  Chile  reafirma  su  autonomía
política,  conquistada  en  largos  años  de  lucha,  y  seguirá
dialogando con todos los actores comprometidos con la unidad,
la democracia y el cambio social. En este marco, reiteramos
nuestro compromiso con todas y cada una de las candidaturas de
Unidad Constituyente en la segunda vuelta de la elección de
gobernadoras y gobernadores regionales.

6.- Finalmente, llamamos a nuestros regionales, comunales y
brigadas a lo largo de todo Chile a constituir comandos por la
candidatura presidencial de la compañera Paula Narváez, junto
a los compañeros y compañeras de Nuevo Trato, Partido Liberal,
Partido por la Democracia e independientes.

DECLARACION  PUBLICA  DE  28
MILITANTES PS-MAIPU

Revocación del cargo del Presidente
del Partido Socialista Víctor Ruiz.

  Lo antes solicitado, desde la perspectiva política, se funda
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en la aberrante conducta seguida por el aludido en el período
reciente.

 

VOTO POLÍTICO.
 

 En la comuna de Maipú, con fecha 30 de mayo de 2021, en
Asamblea Comunal Maipú del Partido Socialista de Chile, se
viene a través del presente: “Voto Político”; patrocinado por
las y los militantes que abajo se mencionan, en solicitar a
esta instancia, conforme lo establecen las normas estatutarias
que rigen nuestra orgánica partidaria, en solicitar a esta
instancia, se pronuncie sobre la: “Revocación del cargo de
Presidente  del  compañero  Víctor  Ruiz,  procediendo  a  su
reemplazo conforme lo establecido en las normas estatutarias
antes señaladas”.

 

 Lo antes solicitado, desde la perspectiva política, se funda
en la aberrante conducta seguida por el aludido en el período
reciente, en tanto representante del Partido Socialista de
Chile a nivel comunal, comprometiendo a todos los militantes y
al accionar de nuestra entidad, perjudicando gravemente las
relaciones políticas, con eventuales sectores con los cuales
construir alianzas en la perspectiva de los cambios sociales
que propugnamos.

 

 De esta manera, es públicamente reconocido como el Compañero
Víctor Ruiz, ocultó, dilató y censuró una declaración pública
aprobada por la totalidad de la Mesa Directiva, en respuesta a
las ofensivas declaraciones del Presidente de la Democracia
Cristiana a nuestro Partido comunal. En esa misma declaración
(que vio la luz pública, a más de un mes después de ser



aprobada), se denunciaba que la “Candidata a la alcaldía” de
ese Partido, era declarada una persona “no proba”, dadas sus
conductas de corrupción sancionadas por la Contraloría General
de la República, la Corte de Apelaciones y ratificada en dos
ocasiones  por  la  Corte  Suprema,  aspecto  que  la  candidata
ocultó  a  la  militancia  socialista  y  nuestro  Presidente
comunal, fue cómplice en tal situación.

 

 Pero la ineptitud y torpeza en el cargo de representante del
Partido Socialista de Chile a nivel comunal, queda evidenciada
cuando consideramos los términos en los cuales se refiere al
recientemente  electo  Alcalde  Tomás  Vodánovic  y,  al
representante comunal del Partido Progresista, señalando lo
siguiente:

“Arrogante, soberbio y se rodeó de personajes que no trabajan
para hacer una buena gestión para los maipucinos ¿UD PIENSA
QUE FREDDY CAMPUSANO ESTÁ POR PRINCIPIOS O ESTÁ DEFENDIENDO
SUS  PROPIOS  NEGOCIOS  QUE  TIENE?  ADEMAS  LA  ULTRADERECHA
DESPIDIÓ MAS DE 2 MIL TRABAJADORES DEL MUNICIPIO Y EL CONTINUA
CON UNA MEJORA EN SUS RENTAS. NO DA GARANTIA DE UNA BUENA
GESTIÓN DEBERÁ PAGAR LOS APOYOS CON LOS DINEROS DE TODOS LOS
MAIPUCINOS” (Copia textual de Facebook).

 

Es evidente que las actuaciones del compañero Víctor Ruiz, lo
inhabilitan  para  representar  a  nuestro  Partido  ante  otras
fuerzas políticas y más aún con las autoridades comunales
recién  electas,  dejando  seriamente  comprometida  las
posibilidades de incidir en la gestión municipal. Pero mas
aún, un dignatario del Partido no puede ni debe emitir juicios
sin fundamentos contra cualquier persona o entidad sin pruebas
que lo respalden.

 



Es  en  virtud  de  lo  expuesto  como  fundamento  político  que
considerando la presencia de las y los militantes Socialistas
de este Comunal como así mismo la presencia de dignatarios
Regionales y del Comité Central, es que solicitamos se cumpla
de  inmediato  lo  indicado  en  artículo  44  del  Estatuto  del
Partido Socialista de Chile, que señala lo siguiente:

“Artículo 44”

 

“Los cargos serán revocables, en el caso de incumplimiento de
responsabilidades  dirigentes,  conforme  a  los  siguientes
criterios:

 Los integrantes de las Direcciones Comunales y Provinciales
podrán ser removidos por la voluntad conforme de al menos el
15% de los y las afiliados(as) y adherentes que votaron en la
respectiva elección.”

 

Como antecedente para aplicar lo anterior, expresamos que en
la pasada elección comunal del Partido Socialista en Maipú
votaron 141militantes (cuyas nóminas se anexan), por lo cual
para  que  sea  efectivo  este  voto  político,  se  requiere  un
mínimo de 21 militantes.

 

Suscriben este voto político las y los siguientes compañeros:

 

Marco Barrales1.
Pedro Blaset.2.
Jorge Reyes3.
Karina Cereceda4.
Jordan Aguilera5.
Cristian Rubio6.



Sheyla Venegas7.
Hernán Calderón8.
José Latorre9.
Jorge Garrido10.
Fernando Hidalgo11.
Marcela Silva12.
Carolina Silva13.
Miguel Hernández14.
Gustavo Cifuentes15.
Álvaro Silva16.
Patricio Zuñiga17.
Luzmenia Vidal18.
Ignacio Aliaga19.
Gonzalo Guerra20.
Elizabeth Valladares21.
Carolina Guerra22.
Martina Aliaga23.
Cristina Romero24.
Sergio Valverde25.
Luis Valverde26.
Nicolas Salamanca27.
Fidel Zuleta28.

DECLARACION  PÚBLICA  PARTIDO
DEMOCRATA CRISTIANO DE MAIPU.
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  Ante  publicaciones
aparecidas  estos
últimos días  en las
redes  sociales,
especialmente
Facebook,  en  que  se
informa que Alejandra
Bustamante  Neira,
candidata  a  la

alcaldía  por  la  comuna  de  Maipú,   en  representación  del
Partido Demócrata Cristiano y del Pacto Unidad Constituyente,
habría renunciado a nuestra  colectividad .Nos cabe el deber y
la obligación de informar a toda la comunidad Maipucina lo
siguiente:

Negamos  rotundamente  que  la  Camarada  Alejandra1.
Bustamante Neira, haya renunciado a nuestro partido. 
Tales publicaciones carecen de verdad y fundamento Ella
cuenta con el más amplio respaldo de las Directivas;
Comunal  Maipú,  Regional  y  Nacional  de  la  Democracia
Cristiana.  Como  también,  de  las  directivas  de  los
partidos; Radical, PPD, y Socialista de la comuna de
Maipú, para que sea la persona que gobierne la comuna
por  los  próximos  cuatro  años,  puesto  que;  tiene  la
experiencia, el conocimiento y la fortaleza moral, para
lograr recuperar la dignidad que la comuna se merece.

 

Las  afirmaciones  que  han  aparecido  en  las  redes2.
sociales,  son  una  jugada  vil  y  sucia  de  la  vieja
política.

  No tenemos dudas que mientras más crezca el apoyo a nuestra
candidata Alejandra Bustamante Neira en las encuestas, sus
competidores  políticos  continuaran  usando  la  mentira  para
enlodar su imagen con el propósito de engañar y crear dudas en
las vecinas y vecinos de Maipú.



 

Finalmente;  declaramos  que  con  mentiras  no  se  ganan3.
elecciones. Los Maipucinos sabemos de la trayectoria y
trabajo social de nuestra vecina y Camarada Alejandra
Bustamante Neira y, por más que inventen mentiras sobre
ella, estamos seguros que mayoritariamente los electores
de Maipú, la apoyaremos con nuestro voto el próximo 15 y
16  de  mayo,  convirtiéndola  en  nuestra  flameante
alcaldesa.

 

Directiva Comunal PDC Maipú

 

CORE  METROPOLITANO  TIENE
NUEVO PRESIDENTE
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COMUNICADO DE PRENSA

Santiago, 27 de abril de 2021
El Consejo Regional Metropolitano de Santiago (CORE) eligió a
su  nuevo  presidente.  Se  trata  del  consejero  regional
representante de la Provincia de Talagante, militante de la
UDI, Rodrigo Cornejo Inostroza.

Cornejo, quien reemplaza al saliente presidente Felipe Berríos
Ubilla (PS), fue electo por los 34 consejeras y consejeros
regionales  en  su  última  sesión  plenaria,  por  mayoría  del
Consejo.

“Es un privilegio poder representarlos. Agradezco a Dios y a
ustedes este honor. Buscaré desde el corazón y desde la pasión
por el servicio público representarlos en el tiempo que nos
queda”, señaló el presidente Cornejo al asumir el cargo.

El presidente del CORE es el consejero que representa a sus
pares, ordena y define la tabla de los Plenos y, entre otras
atribuciones, dirige el debate y posee voto dirimente en caso
de empate en las iniciativas que conoce el Consejo Regional.

Reseña

Rodrigo Cornejo tiene 38 años, es papá, y  trabajador social
de  profesión.  Durante  ocho  años  fue  encargado  de  las
Organizaciones Comunitarias y de Juventud de la Municipalidad
de Peñaflor. Por cuatro años fue el encargado del Departamento



de Planificación de la Gobernación de Talagante (a cargo de
SENAMA provincial, SENCE, Fondo Presidente de la República y
proyectos sociales en general).

Actualmente  es  locutor  de  Radio  Contacto  y  Progreso  de
Talagante, donde realiza el programa El Péndulo. Una labor que
ha realizado por 17 años. Además, hace cinco años, es el
presidente del Club de Leones de Peñaflor.

PS DE MAIPU REITERA APOYO A
ALEJANDRA BUSTAMANTE

A  pesar  de  las
circunstancias
políticas  y  errores
nacionales  entre  el
PS y el PDC, el PS de
Maipú  sortea  todas
esas  diferencias  y
reitera su apoyo a la
candidatura  de
Alejandra  Bustamante,
dejando  entrever  que

primero está Maipú.

El PS Maipú que preside Víctor Ruiz, sacó una declaración en
la cual recorren las diferencias entre el PDC y el PS durante
la historia, pero que en Maipú se enfrentan a una alcaldía de
ultra  derecha  que  quieren  evitar  que  continúen  en  su
deficiente  gestión.

Cabe  destacar  que  el  PS  Maipú,  sorteando  sus  diferencias
internas a nivel local, ha mantenido el apoyo a Alejandra
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Bustamante, junto al PR y el PPD, formando un bloque sólido
que busca el término del actual régimen local liderado por la
derecha extrema.

También exponen sus críticas al presidente nacional del PDC,
Fuad Chahín, quien señaló en la “La Tercera” que el PS no está
apoyando a Alejandra Bustamante, tema que desmienten con esta
nota; de paso critican llegara a un acuerdo con el PRO para
las  alcaldías,  partido  que  claramente  hoy  no  está  con
Alejandra  Bustamante.

Aún con las diferencias históricas, el Comunicado expresa que
apoya a Alejandra Bustamante, para terminar con un gobierno
comunal de extrema derecha y además colocando a Maipú sobre
todas otras diferencias..

DECLARACION PUBLICA

 

Maipú, abril 2021.

Declaración Pública del Comunal de Maipú.  Partido Socialista
de Chile

 

REF: Las insultantes declaraciones que emitiera el Señor Fuad
Eduardo  Chahin  Valenzuela,  presidente  de  la  Democracia
Cristiana, en el diario La Tercera.

 

Con fecha 10 de marzo el señor Fuad Chain, presidente de la
Democracia Cristiana emitió una declaración, publicada en el
diario “La Tercera”, en que alude a nuestra militancia de la
comuna de Maipú, por una eventual “infidelidad a su candidata”
a la alcaldía, señora Alejandra Bustamante, agregando que “el



Partido  Socialista  no  tiene  convicciones  de  fortalecer  la
Unidad Constituyente”.

 

1º.- Al respecto deseamos precisar, como militantes de un
partido  histórico,herederos  de  una  entrega  heroica  y
consecuente de miles de militantes, que ofrendaron sus vidas
por  recuperar  la  democracia  perdida,  por  la  conducta  de
quienes apoyaron y alentaron el golpe cívico militar, desde el
parlamento  y  diversas  instituciones;  azuzándolas  para
debilitar  las  bases  del  sistemademocrático.  Obsecuentes  a
órdenes de la CIA y de potencias extranjeras, entre otras, en
contra  del  Presidente  Constitucional  Salvador  Allende  G,
complicidad  con  las  cuales,  hasta  el  día  de  hoy,  no  han
emitido disculpas públicas al pueblo perseguido y masacrado
que traicionaron.

 

2º.- Es pertinente recordar que recién ascendido el actual
gobierno,  encabezado  por  Sebastián  Piñera,  la  dirección
política de la DC optó por: “el camino propio”, dejando de
lado toda política de alianzas que se había construido durante
los  gobiernos  de  la  Concertación  y  Nueva  Mayoría,  en  una
actitud  claramente  oportunista  y  demagógica,  buscando
acomodarse ante el poder del empresariado y la derecha.

 

3º.- Recordemos que, durante el gobierno de la Nueva Mayoría,
dirigido por la presidente Michelle Bachelet, del cual fueron
parte, realizaron todo tipo de obstruccionismo y boicot en la
implementación de su programa bajo la justificación: “de no
haberlo leído”.

 

4º.- Señalar que nuestra comuna ha sido dirigida durante 22



años por gobiernos DC y en dos periodos por la ultraderecha.
Esto último, debido a las situaciones facilitadas por los
errores y ambiciones políticas de su propio partido, con las
secuelas de corrupción grave y no haciéndose cargo siquiera de
las imputaciones legales en la que está involucrado y quien
fuera  su  principal  representante  Cristián  Vittori,  en  la
comuna más importante del país y responsable de la derrota del
candidato Demócrata Cristiano, Fredy Campusano, representante
de la Nueva Mayoría. Así entonces hemos llegado a la mayor
crisis de nuestro municipio conducido por Cathy Barriga, con
la abierta complicidad y apoyo permanente de su concejal,
Demócrata Cristiano, Hernán Silva, quien nunca ha recibido
reproche o sanción alguna de parte de su partido.

 

5º.- Que su intervención personal en la comuna, señor Fuad
Eduardo  Chahin  Valenzuela,  ha  sido  nefasta,  generando
desaliento  y  desconfianza  en  los  sectores  sociales  y
políticos, ya que primero se inclinó por el candidato del PRO,
Freddy Campusano, dándole a ellos el cupo para la candidatura
a alcalde, presionando a Alejandra Bustamante para que se
bajara (lo recuerda). Luego, por acuerdo e imposición cupular,
decidieron que en la comuna no hubiera primaria para elegir al
candidato,  que  representara  a  todos  los  partidos  de  la
oposición,  como  era  la  voluntad  de  todas  las  expresiones
políticas de esta comuna.

 

6º.- Pese al acuerdo a nivel nacional que el señor Fuad Chahin
Valenzuela, realizó con el PRO, este partido no está apoyando
a Alejandra Bustamante, sin embargo, los únicos partidos que
apoyan la candidatura de Unidad Constituyente son el PPD, el
PR y el PS.

 

7º.- Que hacemos responsable a la Democracia Cristiana, por el



resultado de las elecciones y la continuidad del gobierno de
la  ultraderecha,  ya  que  han  privilegiado  nuevamente  los
intereses de su partido por sobre los vecinos de Maipú.

 

Finalmente, por las falacias expresadas por el señor Chahin
contra el partido Socialista, los militantes de Maipú y a
nuestros caídos en defensa de la democracia, rechazamos las
palabras injuriosas del presidente de la Democracia Cristiana,
inconsecuente  ante  sus  propias  responsabilidades.  Esperamos
que  ejemplos  de  dignidad  y  respeto  como  las  conductas
demostradas  por  el  Senador  y  ex  Intendente,  Francisco
Huenchumilla  y  la  Senadora  y  presidente  del  Senado  Yasna
Provoste, sean un ejemplo a seguir por quienes forman parte
del  partido  que  usted  dirige,  señor  Fuad  Eduardo  Chahin
Valenzuela.

 

 

“CON   EL  EJEMPLO   ÉTICO   Y   MORAL   DE   SALVADOR  
ALLENDE  G,  DE  NUESTROS HÉROES,  Y   MÁRTIRES  CAÍDOS:  
¡¡VENCEREMOS¡¡.”

 

DIRECCIÓN   COMUNAL MAIPÚ,   PARTIDO   SOCIALISTA    DE  
CHILE

 

Víctor  Ruiz
Moya                                                          
          Jordan Aguilera

Presidente
Comunal                                                       
            Presidente JJ.SS



 

Marcos Barrales                                         
                             Karina Cereceda.

Secretario
Político                                                      
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Gobierno  presentó
requerimiento  al  Tribunal
Constitucional

COMUNICADO DE PRENSA

Chile y el mundo viven una pandemia sin precedentes, que ha
tenido  y  tendrá  un  profundo  impacto  en  las  vidas  de  las
personas. Esta situación requiere de un esfuerzo especial para
combatir los efectos sanitarios y sociales.

El Gobierno, con el apoyo del Congreso Nacional, ha dispuesto
de estrictas medidas sanitarias y ha implementado múltiples
ayudas económicas a las familias chilenas, mediante bonos,
subsidios y otros beneficios, creando una Red de Protección
Social que alcanzará a cerca de 13 millones 300 mil personas.
Sin embargo, esta situación apremiante no nos puede alejar de
los objetivos esenciales del Estado ni del cumplimiento de las
reglas de un Estado democrático.

Por  eso  el  Gobierno  ha  presentado  el  día  de  hoy  un
requerimiento al Tribunal Constitucional para solicitar que se
declare la inconstitucionalidad del proyecto que modifica la
Carta Fundamental, para permitir en su articulado, que los
cotizantes y los pensionados del Sistema de Pensiones puedan

https://www.prensalocal.cl/2021/04/20/gobierno-presento-requerimiento-al-tribunal-constitucional/
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retirar parte de sus fondos previsionales.

El proyecto vulnera valores y principios de la Constitución
que resultan fundamentales para el buen funcionamiento del
Estado de Derecho y la garantía plena de los derechos de las
personas. Además, vulnera el derecho esencial a la seguridad
social, perjudica gravemente las pensiones y deja al Estado
imposibilitado  para  cumplir  su  deber  de  protección  a  los
ciudadanos  en  la  vejez,  derecho  reconocido  en  el  Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Para  el  Gobierno  es  un  imperativo  resguardar  la
institucionalidad, asegurar que las reglas que nos rigen sean
respetadas y proteger las pensiones de los jubilados mediante
la presentación de este requerimiento.

El Gobierno reitera que seguirá extendiendo las medidas de
apoyo y ayuda por todo el tiempo que sea necesario, mientras
dure la pandemia y el proceso de recuperación.

 

Santiago, 20 de abril de 2021

Dirección de Prensa

Ministerio Secretaría General de la Presidencia

LLAMAN  A  PARALIZAR
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS

https://www.prensalocal.cl/2021/04/13/llaman-a-paralizar-construccion-de-edificios/
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Una alcaldía que no tuvo comunicación
con la dirigencia social, menos con
el Consejo de la Sociedad Civil, el
segundo organismo colegiado ligado a
las  actividades  municipales,  Mas
combativo  y  crítico  de  muchas
resoluciones de la actual alcaldía,

como es el caso de autorizar edificios en altura en la Av.
Pajaritos 4.600

En  una  nota  dirigida  a  la  comunidad,  La  Comisión  de
Infraestructura  del  COSOC,  dio  a  conocer  su  parecer  con
respecto a las edificaciones de altura que vendrán a cambiar
el panorama de comuna, sin que se tenga en cuenta las redes
viales y las áreas verdes, señaló el presidente de la Comisión
Héctor Silva.

La nota señala:

MAIPÚ, 13 de abril, 2021

 

  DECLACION PÚBLICA

Es importante informar a la opinión pública de la comuna de
Maipú y nacional, lo siguiente:

Esta Comisión de Inversión e Infraestructura del Consejo
de la Sociedad Civil, de la I. Municipalidad de Maipú, a
través  de  dirigentes  sociales,  que  ha  entendido,
atendido y actuado en nombre de los vecin@s, aun no
teniendo la participación activa de la autoridad de este
gobierno  comunal,  ni  de  los  profesionales  de  esta



administración,  en  materia  de  construcciones  e
inversiones comunales, hemos logrado obtener resultados
favorables que contribuyen a mejorar la calidad de vida
en la comuna y establecer mecanismos de participación
vinculante entre la ciudadanía, que son la clave para
seguir avanzando en ese sentido.
Hemos escuchado por parte de la comunidad cada día la
negativa a estos grandes proyectos que se ejecutan en
nuestra comuna, que claramente se verá perjudicada en un
futuro no muy lejano,  sin que hasta el momento haya
alguna autoridad que dé respuestas a sus inquietudes,
razón por la cual exigimos una clara transparencia y una
real participación ciudadana, donde estén llamados los
verdaderos actores a dar su opinión y estos son los
ciudadanos de la comuna y a no enterarse por la prensa
una vez consumados los hechos.

Por  tal  motivo,  RECHAZAMOS  categóricamente  este  tipo  de
acciones como comisión en representación de la comunidad, y
exigimos a la autoridad de turno, a accionar los mecanismos
que la ley les confiere, para fiscalizar y paralizar cualquier
obra sin la verdadera opinión de los vecin@s y sociedad civil.

 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL (COSOC)

COMISIÓN DE INVERSIÓN E INFRAESTRUCTURA

DECLARACIÓN  PÚBLICA  DE

https://www.prensalocal.cl/2021/04/08/declaracion-publica-de-conadecus/


CONADECUS
DEMANDA  COLECTIVA  EN
CONTRA  DE
LABORATORIOS
ANDRÓMACO  Y  SILESIA
POR  ANTICONCEPTIVOS
DEFECTUOSOS

Conadecus, en su rol de asociación de consumidores, tiene como
deber  legal  la  protección  de  las  consumidoras  y  los
consumidores que se ven afectados por vulneraciones en sus
derechos, particularmente cuando tales vulneraciones impactan
también sus derechos fundamentales.

A  raíz  de  la  entrega  de  cientos  y  miles  de  pastillas
anticonceptivas  defectuosas  por  parte  de  los  laboratorios
Andrómaco y Silesia, situación que constituye una terrible
vulneración a los derechos de todas las mujeres a quienes les
fue  entregado,  es  que  este  28  de  marzo  de  2021  hemos
interpuesto una demanda colectiva cuya finalidad es resarcir
íntegramente  el  daño  moral  y  patrimonial  que  todas  las
consumidoras de nuestro país han sufrido a causa del accionar
imperdonable y negligente de estas empresas.

Al respecto queremos declarar:

(i) En esta demanda colectiva, Conadecus representa a todas y
cada  una  de  las  mujeres  de  nuestro  país  que  se  vieron
afectadas  por  el  anticonceptivo  defectuoso  y  resultaron
embarazadas contra su voluntad.

La  acción  que  Conadecus  ha  ejercido  no  solo  busca
significativas  y  ejemplificadoras  sanciones  a  los
laboratorios, sino que, por sobre todo, la reparación de los
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daños  patrimoniales  y  morales  que  las  consumidoras  han
sufrido, especialmente a su autonomía reproductiva, integridad
psíquica y dignidad.

(ii)  La  ley  dispone  que  estas  acciones  colectivas  van
automáticamente en beneficio de todas las afectadas, por lo
que  todas  las  mujeres  víctimas  serán  incluidas  en  las
indemnizaciones que se concedan. Así, por mandato legal, esta
demanda las representa a todas.

Con  todo,  esta  acción  se  sustenta  también  en  las  propias
solicitudes de las afectadas, dirigidas a Conadecus, y que
hasta  la  fecha  suman  86,  en  las  que  solicitan  ser
representadas por nuestra institución e incluidas expresamente
en los resultados de esta acción

Nuestra acción busca dar respuesta al llamado urgente que las
consumidoras han dirigido a Conadecus, que además tiene la
virtud de representar a todas las víctimas sin que ninguna
quede  excluida  aun  cuando  alguna  de  ellas  no  comparezca
directamente  en  el  proceso,  cuestión  que  no  ocurre  si  se
llevan adelante acciones aisladas e individuales.

Finalmente, reafirmamos nuestro compromiso en la protección de
los  derechos  de  las  consumidoras  y  los  consumidores,
particularmente  en  causas  de  elevado  interés  público,
especialmente  cuando  estemos  en  presencia  de  alguna
vulneración  de  derechos  fundamentales.

Corporación Nacional de Consumidores y Usuarios, Conadecus.

Santiago, 7 de abril de 2021.


